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U n importante hito 
ocurrió en los últi-
mos días en la Re-
gión de Atacama, 

con la publicación de la Resolu-
ción local C.P. HUA.ORD DN° 
12000/1025 VRS de la Autoridad 
Marítima que regula las velocida-
des de las naves y embarcaciones 
que navegan en la Reserva Marina 
Isla Chañaral. Lo anterior se con-
siguió gracias al trabajo 
conjunto de la Dirección 
Regional Atacama del 
Servicio Nacional de 
Pesca y Acuicultura (Ser-
napesca) y la Capitanía de 
Puerto de Huasco, a par-
tir del trabajo realizado al 
alero de la mesa de gober-
nanza de dicha área mari-
na protegida.

“ Con esta resolución, 
se podrá desarrollar 

una actividad turística 
segura para las personas 
que visitan esta reser-
va marina y que también 
esté acorde con las con-
diciones ambientales y 
biológicas de esta impor-
tante Área Marina Pro-
tegida, caracterizada por 
la presencia constante de 
pequeños y grandes ce-
táceos, como también de 
otras especies de fauna 
marina como el pingüino 
de Humboldt y el chun-
gungo”, manifestó al res-
pecto Claudio Ramírez, 
Director Regional (S) de 
Sernapesca Atacama.

La autoridad agregó que 

“ la resolución de la 
Autoridad Maríti-

ma complementa lo dis-
puesto en la Resolución 

Exenta 209/2023 de Sernapesca, 
que estableció la zonificación de 
la Reserva Marina Isla Chañaral, 
que fue el resultado de un traba-
jo colaborativo de años por parte 
del Servicio, la academia y los ac-
tores locales que son parte del Co-
mité Consultivo y, por tanto, de la 
gobernanza de esta Área Marina 
Protegida”.

Dicha labor va en consonancia 
con lo ya realizado por el Servi-
cio en el cumplimiento de los pla-
nes generales de administración de 
las Reservas Marinas Isla Chaña-
ral e Islas Choros-Dama; contando 
con la permanente colaboración de 
la Dirección General de Territorio 
Marítimo y Marina Mercante (Di-
rectemar) de la Armada de Chile.

En Chañaral:
90 días de prisión 
preventiva para 
imputado de delito 
de homicidio 
frustrado

Reserva Marina Isla Chañaral cuenta 
con regulación de las velocidades de 
las embarcaciones de turismo

B ajo la medida cautelar de prisión 
preventiva quedó un imputado 
que es investigado por la Fiscalía 
de Atacama por hechos cometidos 

en la ciudad de Chañaral, algunos de los cua-
les involucraron el uso de un arma de fuego.

ANTECEDENTES:
Los antecedentes de esta causa fueron argu-

mentados en audiencia por el fiscal jefe de esta 
comuna, Marco Arenas Zeballos, quien indi-
có que los hechos materia de la investigación 
ocurrieron en el mes de diciembre del año pa-
sado cuando el imputado intentó sustraer es-
pecies desde un vehículo que estaba estaciona-
do en la vía pública, acción que fue advertida 
por los propietarios. “A partir de esta dinámi-
ca el detenido utilizó un arma de fuego pro-
hibida para disparar en contra de la víctima 
con la finalidad de causarle la muerte, logran-
do darse a la fuga del sector en que ocurrieron 
los hechos. A partir de ello, la Fiscalía ordenó 
diversas diligencias a la SIP y Labocar de Ca-
rabineros que llevaron a la identificación del 
imputado, pudiendo así el Ministerio Público 
solicitar una orden de detención en su contra”, 
indicó Arenas.

LA AUDIENCIA:
Con todos los antecedentes ya formando 

parte de la carpeta de esta causa, la Fiscalía 
formalizó la mañana de este miércoles la in-
vestigación en contra del involucrado quien es 
indagado por su participación consumada en 
los delitos de hurto simple en grado de frustra-
do, porte ilegal de arma de fuego prohibida y 
homicidio simple tentado.

Frente a ello, y luego de considerar la grave-
dad de los delitos y las penas asignadas a éstos, 
la Fiscalía solicitó y obtuvo la medida cautelar 
de prisión preventiva del imputado por consi-
derar que su libertad es peligrosa para la seguri-
dad de la sociedad. Decretando el Juez de turno 
un plazo de 90 días para el desarrollo de otras 
tareas indagatorias en que la Fiscalía investiga-
rá la participación del detenido en otros delitos 
de similares características en la región.  

De acuerdo con la investigación del 
Ministerio Público, tras las diligencias 
desarrolladas por la SIP y Labocar de 
Carabineros, el detenido disparó un 
arma de fuego en contra de la víctima y 
su vivienda.
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